
Asunto:
RV: RAD. 2020-00045: DERECHO DE PETICIÓN REGISTRADURIA - BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.

Remitente:
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

Destinatarios:
(pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co)

Con copia a:
notificaciones@gha.com.co (notificaciones@gha.com.co)

Fecha de Recibido:
30/09/2024 06:38:27 PM

Correo Peticionario: Notificación Judicial(notificacionjudicial@registraduria.gov.co)
De (Remitente): GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA (notificaciones@gha.com.co)
Enviado el: 30/09/2024 6:38:27 p. m.
Para: pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co
Asunto: RV: RAD. 2020-00045: DERECHO DE PETICIÓN REGISTRADURIA - BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A.

Buen día  

El presente buzón de correo electrónico es exclusivamente para recibir notificaciones judiciales de conformidad
con lo establecido en el artículo 197 de la ley 1437 de 2011.

Cualquier asunto diferente, esto es, peticiones, solicitudes, quejas o reclamamos deberá radicarlas a través de la
sede electrónica de PQRS que podrá ser consultado en el link
https://gestordocumental.registraduria.gov.co:4450/ o al correo electrónico
pqrsdf_sedecentral@registraduria.gov.co, estas serán tramitadas en los términos del artículo 13 y siguientes de la
ley 1437 de 2011 modificados por el artículo 1° de la ley 1755 de 2015.

Cordialmente

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 30 de septiembre de 2024 17:57
Para: Notificación Judicial <notificacionjudicial@registraduria.gov.co>
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Asunto: RAD. 2020-00045: DERECHO DE PETICIÓN REGISTRADURIA - BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
 
Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2024

 

Señores:

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

notificacionjudicial@registraduria.gov.co

Bogotá D.C.

E.       S.       D.

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO

RADICADO: 680013103006-2020-00045-00

DEMANDANTE: HERNANDO DURAN ALMEIDA

DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

  

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de

ciudadanía  No.  19.395.114  expedida  en  Bogotá,  abogado  en  ejercicio  y  portador  de  la  Tarjeta

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado

especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al

control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT 800.240.882-0,

como consta en el poder se anexa, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de

la Constitución Política de Colombia y con el  lleno de los requisitos del Artículo 15 del  Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito respetuosamente realizar

la petición contenida en el documento adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

ANZA
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